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LIQUIDACIÓN CRÉDITO - 11001310501620200047600

Colpensiones-Juzgado 16 Laboral <juridico-bogota6@arangogarcia.com>
Mar 13/12/2022 12:22 PM

Para: Juzgado 16 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato16@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor (a) Juez 
JUZGADO 016 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E. S. D. 

 

Radicado: 11001310501620200047600
Proceso: EJECUTIVO  LABORAL 
Demandante: JOSE ALBERTO MARTINEZ VELASQUEZ 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 
REF: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
 

NICOLE JULIANA LÓPEZ CASTAÑO, mayor de edad, iden�ficada con la cedula de ciudadanía No.
1.016.007.216   de Bogotá, portadora de la T.P. No. 266.914 del C. S de la J. en mi condición de abogada de LA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, me dirijo a usted señor Juez , a fin de
allegar a su despacho, liquidación de crédito dentro del proceso de referencia

Cordialmente, 

NICOLE JULIANA LÓPEZ CASTAÑO
Apoderada Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones
C.C 1.016.007.216 de Bogotá D.C.
T.P. 266.914 del C.S de la J.
Carrera 14 No. 75-77 Oficina 605
3115769169 - 6011 2179018
juridico-bogota5@arangogarcia.com

Arango García Abogados Asociados
Cra. 43B No. 34 Sur-42 Piso 2 Envigado Tel. 6042768132
Cra. 14 No. 75-77 Of. 605 Bogotá Tel. 6012179018



 
 

Arango García Abogados Asociados S.A.S. 
Carrera 43 B No. 34 sur-42. Tels. 2768132-3347873 Envigado 
(Antioquia) Carrera 14 No. 75 – 77, Tels. 2179018 (Bogotá D.C.) 

 

 
Señor (a) Juez 
JUZGADO 016 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E. S. D. 

 

Radicado: 
11001310501620200047600 
Proceso: EJECUTIVO  LABORAL 
Demandante: JOSE ALBERTO MARTINEZ VELASQUEZ 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 
REF: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
 
NICOLE JULIANA LÓPEZ CASTAÑO, mayor de edad, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 1.016.007.216   de Bogotá, portadora de la T.P. No. 266.914 del C. S de la 
J. en mi condición de abogada de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, me dirijo a usted señor Juez , a fin de allegar a su despacho, liquidación 
de crédito dentro del proceso de referencia, de acuerdo a lo ordenado en audiencia del 9 
de diciembre de 2022: 
 

CONCEPTO VALOR 
Auto libra mandamiento 45.492.770 
Pago parcial  257.100 
Costas ejecutivo 1.000.000 
TOTAL 46.235.670 

 
Teniendo en cuenta la sentencia que sigue adelante la ejecución, donde se continua por 
interés moratorios  no procede su liquidación. 
 

Atentamente, 
 
 

T.P. No.266.914 del C. S. de la J 
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RE: LIQUIDACIÓN CRÉDITO - 11001310501620200047600

Juzgado 16 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato16@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/12/2022 3:15 PM

Para: Colpensiones-Juzgado 16 Laboral <juridico-bogota6@arangogarcia.com>
Acuso recibido  
 
Cordialmente, 
 
Nancy Hernández  
Escribiente Juzgado 16 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

De: Colpensiones-Juzgado 16 Laboral <juridico-bogota6@arangogarcia.com>
Enviado: martes, 13 de diciembre de 2022 12:22 p. m.
Para: Juzgado 16 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato16@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: LIQUIDACIÓN CRÉDITO - 11001310501620200047600
 

Señor (a) Juez 
JUZGADO 016 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E. S. D. 

 

Radicado: 11001310501620200047600
Proceso: EJECUTIVO  LABORAL 
Demandante: JOSE ALBERTO MARTINEZ VELASQUEZ 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 
REF: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
 

NICOLE JULIANA LÓPEZ CASTAÑO, mayor de edad, iden�ficada con la cedula de ciudadanía No.
1.016.007.216   de Bogotá, portadora de la T.P. No. 266.914 del C. S de la J. en mi condición de abogada de LA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, me dirijo a usted señor Juez , a fin de
allegar a su despacho, liquidación de crédito dentro del proceso de referencia

Cordialmente, 

NICOLE JULIANA LÓPEZ CASTAÑO
Apoderada Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones
C.C 1.016.007.216 de Bogotá D.C.
T.P. 266.914 del C.S de la J.
Carrera 14 No. 75-77 Oficina 605
3115769169 - 6011 2179018
juridico-bogota5@arangogarcia.com

Arango García Abogados Asociados
Cra. 43B No. 34 Sur-42 Piso 2 Envigado Tel. 6042768132
Cra. 14 No. 75-77 Of. 605 Bogotá Tel. 6012179018


